
Acordada n° J Q, 12018 Expte.2414/2018

En Buenos Aires, a los [)..J días del mes de'(1Q.'/()del año dos mil

dieciocho, los señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

Que por encontrarse vacante el cargo de Secretario en

la Secretaría de Juicios Originarios, en razón al lamentable fallecimiento

de su titular, Dr. José María Irigaray, corresponde nombrar al funcionario

que asumirá transitoriamente las responsabilidades de esa dependencia,

hasta tanto se cubra definitivamente el cargo (conf. acordada 10/90).

Por ello,

ACORDARON:

Designar a cargo de la Secretaría de Juicios Originarios de

la Corte Suprema de Justicia de la Nación al doctor Alejandro Daniel

Rodríguez, Secretario Letrado del Tribunal, quien a los efectos pertinentes

tendrá las atribuciones y funciones de los Secretarios Generales.

Todo lo cual dispusieron, ordenando que se comunique, se

la página web del Tribunal y�r.e en el libro

, por ante mi, e doy fe. /' /;
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